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No se accederá a la solicitud de proferir sentencia anticipada dentro del 

presente asunto, como quiera que, dentro del presente asunto aún no se 

ha agotado la etapa probatoria, a través de la cual se establecerá si le asiste 

al demandado legitimación en causa por pasiva y la calidad en la que 

ostenta el bien objeto de litigio, de manera que, por ahora, no encuentra el 

Despacho acreditada ninguna de las causales previstas en el artículo 278 

del C.G.P., para tal fin, máxime cuando ya se encuentra fijada fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 01 de diciembre de 2022 
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